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AYUNTAMIENTO de LANCIEGO 

(Álava) 

 

LANTZIEGO’ko UDALA 
(Araba) 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL DE LANCIEGO/LANTZIEGO EL DÍA 2 DE JUNIO DE 2026 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Extraordinaria 

Fecha 02/06/2026 

Hora 15:00h. 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por D.ª Itziar De Álava Martínez de Icaya 

Asistentes Dª. Itziar De Álava Martínez de Icaya (Alcaldesa) 

D. Ander Iglesias Ojanguren (Teniente alcalde) 

Dª. Cristina Blanco Pérez de Azpillaga (Concejala) 

D. Fernando Javier Díaz Arana (Concejal) 
 

Ausentes Dª. Raquel Zabala Compañón (Concejala) 

D. Koldo Mikel Ruilope González (Concejal) 

D. Gorka Mauleón Olalde (Concejal) 
 

Secretaria Izaskun García Zorzano 

 

En la casa consistorial del Ayuntamiento de Lanciego, siendo las quince horas del día 2 de 

junio de 2026, se reúnen los señores concejales anteriormente citados, presididos por la Sra. 

alcaldesa, Itziar De Álava Martínez de Icaya, y asistidos de la Secretaria-Interventora del 

Ayuntamiento de Lanciego, titular del puesto Izaskun García Zorzano. 

 

De conformidad con el artículo 79 del Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, se somete a votación el primer orden del día sobre el pronunciamiento del Pleno. 

 

A continuación, se declara abierta la sesión y se procede a examinar los siguientes puntos 

del orden del día: 

 

1. - Aprobación del acta de la sesión anterior Ordinaria de 7 de mayo de 2026. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 91 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Corporaciones Locales, se somete a la aprobación del Pleno de la Corporación, el acta de 7 

de mayo de 2026. La Sra. Alcaldesa pregunta a los miembros de la Corporación si tienen que 

formular alguna observación al borrador del acta presentada. 

Advertido un error, de los comprendidos en el artículo 109 de la Ley 39/2015, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Secretaria indica que 

en el punto número cinco del acta de la sesión anterior, por el que se aprueba la Relación de 

Puestos de Trabajo (RPT), donde dice: 
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AYUNTAMIENTO de LANCIEGO 

(Álava) 

 

LANTZIEGO’ko UDALA 
(Araba) 

 

 

CO
D. 

DENOMINA
CIÓN DEL 
PUESTO 
DE 
TRABAJO 

D
O
T 

C
A
R 

DE
D 

N
A
T 

P.
L. 

Fecha 
prece
p 

SUBGRUPO
/GRUPO 

ESC
ALA SUBES CLASE/CAT

EGORIA 

 
PR
OV C

D 
CE 

(€) 

NIV
EL 
RE
TR. 

TITULACI
ÓN 

OBSERVA
CIONES 

 
SECRETAR
IO/A – 
INTERVEN
TOR/A 

1 S 60,1
8% F 4 - A1/A2 HN 

SECRE
TARIA-
INTERV  

 
C 2

6 
15.84
8.98 

 
TÍTULO 
UNIVERSI
TARIO DE 
GRADO 

Agrupación 
Lanciego, 
Elvillar y 
Kripan 

 ADMINISTR
ATIVO/A 1 N 100

% F 2 - C1 A.G. ADM  

C 

1
9 

14.39
5,78 

 
TITULO 
DE 
BACHILLE
R O 
TÉCNIC O 
EQUIVALE
NTE 

 

 ADMINISTR
ATIVO/A 1 N 100

% F 2 
Acuer

do  
plenar
io 

C1 A.G. ADM  

C 

1
9 

14.39
5,78 

 
TITULO 
DE 
BACHILLE
R O 
TÉCNICO, 
O 
EQUIVALE
NTE 

NUEVA 
CREACIÓ
N 

 
ENCARGA
DO/A 
AGENCIA 
LECTURA 

1 N 40% L 2 30/01/
2015 C2    

C 

  

15 TITULO 
DE 
GRADUAD
O/A EN 
ESO 

 

 
LIMPIADOR
/A 
MUNICIPAL 

2 N 100
% L 1 - AP    

C 

  

15 AGRUPAC
IONES 
PROFESI
ONALES 
SIN 
REQUISIT
O DE 
TITULACI
ÓN 

 

 
OPERARIO/
A 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1 N 100
% L 1 - AP    

C 

  

14 AGRUPAC
IONES 
PROFESI
ONALES 
SIN 
REQUISIT
O DE 
TITULACI
ÓN 

 

 

Debe decir: 

 

CO
D. 

DENOMINA
CIÓN DEL 
PUESTO 
DE 
TRABAJO 

D
O
T 

C
A
R 

DE
D 

N
A
T 

P.
L. 

Fecha 
prece
p 

SUBGRUPO
/GRUPO 

ESC
ALA SUBES CLASE/CAT

EGORIA 

 
PR
OV C

D 
CE 

(€) 

NIV
EL 
RE
TR. 

TITULACI
ÓN 

OBSERVA
CIONES 

 
SECRETAR
IO/A – 
INTERVEN
TOR/A 

1 S 60,1
8% F 4 - A1/A2 HN 

SECRE
TARIA-
INTERV  

 
C 2

6 
15.84
8.98 

 
TÍTULO 
UNIVERSI
TARIO DE 
GRADO 

Agrupación 
Lanciego, 
Elvillar y 
Kripan 

 ADMINISTR
ATIVO/A 1 N 100

% F 2 - C1 A.G. ADM  

C-
O 

1
9 

14.39
5,78 

 
TITULO 
DE 
BACHILLE
R O 
TÉCNIC O 
EQUIVALE
NTE 

 

 
ADMINISTR
ATIVO/A 1 N 100

% F 2 07/05/
2026 C1 A.G. ADM  

C-
O 

1
9 

14.39
5,78 

 
TITULO 
DE 
BACHILLE
R O 
TÉCNICO, 
O 
EQUIVALE
NTE 

NUEVA 
CREACIÓ
N 

 
ENCARGA
DO/A 
AGENCIA 
LECTURA 

1 N 40% L 2 30/01/
2015 C2    

C 

  

15 TITULO 
DE 
GRADUAD
O/A EN 
ESO 

 

 
LIMPIADOR
/A 
MUNICIPAL 

2 N 100
% L 1 - AP    

C 

  

15 AGRUPAC
IONES 
PROFESI
ONALES 
SIN 
REQUISIT
O DE 
TITULACI
ÓN 

 

 
OPERARIO/
A 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1 N 100
% L 1 - AP    

C 

  

14 AGRUPAC
IONES 
PROFESI
ONALES 
SIN 
REQUISIT
O DE 
TITULACI
ÓN 

 

 

COD: Código del puesto. 

DOT: Número de dotaciones. 

CAR: Carácter singularizado o normalizado. 

DED: Régimen de dedicación. 
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AYUNTAMIENTO de LANCIEGO 

(Álava) 

 

LANTZIEGO’ko UDALA 
(Araba) 

 

NAT: Naturaleza (laboral o funcionario/a). 

P. L: Perfil lingüístico. 

Fecha precep: Fecha de preceptividad. 

PROV: Sistema de provisión (concurso-oposición libre). 

 

Asimismo, se ha procedido a su rectificación en el Boletín Oficial del Territorio Histórico 

de Álava nº61, publicado con fecha 29 de mayo de 2026. 

 

No habiendo ninguna observación al respecto. Se aprueba el acta por unanimidad de la 

asistencia  miembros de la corporación asistentes al acto, con cuatro votos favorables. 

 

 

2. - Solicitud “Ayudas destinadas al acondicionamiento de Caminos Rurales de 
Álava” convocatoria 2026. 

Visto. – El Acuerdo 271/2026, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno Foral por el que se 

aprueba la convocatoria de ayudas destinadas al acondicionamiento de caminos rurales y otras 

inversiones de interés para el fomento de las actividades agrarias realizadas por las entidades 

del medio rural, publicada en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava nº53, de fecha 

11 de mayo de 2026. 

 

Visto. – La necesidad de proceder al acondicionamiento y conservación del camino 

Campoluengo 032-000-7 como se acredita en la memoria de fecha 2 de junio de 2026, 

conforme a lo establecido en las bases. 

 

Visto. – El presupuesto solicitado a la empresa CARLOS SANTAMARIA, S.L. de 

acondicionamiento y conservación del camino Campoluengo 032-000-7.  

 

NORMATIVA APLICABLE: 

 

− Acuerdo 271/2026, de 5 de mayo por el que se aprueba la convocatoria de ayudas 

destinadas al acondicionamiento de caminos rurales y otras inversiones de interés 

para el fomento de las actividades agrarias realizadas por las entidades del medio 

rural. 

− Decreto Foral 13/2026, de 14 de abril por el que se aprueban las bases reguladoras 

de las ayudas destinadas al acondicionamiento de caminos rurales y otras 

inversiones de interés para el fomento de las actividades agrarias realizadas por 

las entidades del medio rural. 

− Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Por parte de la Sra. Interventora, se informa que debe estar presente en toda concesión 

de subvención, el principio de prudencia financiera. 

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes al acto con cuatro votos 

favorables, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Solicitar al Departamento de Agricultura y ganadería de la Diputación Foral de 

Álava, la ayuda destinada al acondicionamiento de caminos rurales y otras inversiones de 
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AYUNTAMIENTO de LANCIEGO 

(Álava) 

 

LANTZIEGO’ko UDALA 
(Araba) 

 

interés para el fomento de las actividades agrarias realizadas por las entidades del medio rural, 

publicada en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava nº53, de fecha 11 de mayo de 

2026. 

 

SEGUNDO: Aprobar el presupuesto presentado por la empresa CARLOS SANTAMARIA, 

S.L. por importe de 36.855,00 euros más 7.739,55 euros en concepto de IVA, lo que hace un 

total de 44.594,55 euros, en concepto de acondicionamiento y conservación del camino 

Campoluengo 032-000-7. 

 

 

3. -  Aprobación de masa salarial en concepto de productividad del personal de 
limpieza del ayuntamiento. 

Visto. – Las solicitudes con registro de entrada nº 288 y 289 de fecha 20 de mayo de 

2026, presentadas por el personal de limpieza de este Ayuntamiento, en el que se indica que 

tras la reforma del edificio de la Ikastola se ha visto aumentado el volumen de trabajo de limpieza 

en el mismo, y se solicita un reconocimiento por los trabajos efectuados desde el 1 de abril de 

2026. 

 

Visto. – El informe propuesta de secretaria-intervención de fecha 2 de junio de 2026. 

 

NORMATIVA APLICABLE: 

 

− Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las 

retribuciones de los funcionarios de Administración Local. 

− Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco. 

− Acuerdo marco UDALHITZ. 

− Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2023. 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes al acto con cuatro votos 

favorables, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la Masa salarial de importe 1.012,44 euros para destinar la asignación 

de complemento de productividad al personal laboral de limpieza del Ayuntamiento de 

Lanciego, dentro de los límites máximos establecidos en la normativa presupuestaria. 

 

SEGUNDO: Designar a  la Alcaldía municipal, como órgano competente a los efectos de 

la concesión individualizada con el complemento de productividad según se infiere de la 

normativa de aplicación, y el artículo 41.14.h) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales. 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dio por finalizado el acto, siendo las quince 

horas y treinta minutos, extendiéndose la presente Acta, que consta de 4 folios, que, en señal de 

conformidad y aprobación, firman los asistentes al acto, de que certifico. 

20
26

 -
 5

03
/0

6/
20

26

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:Kargua / Cargo:
IZASKUN GARCIA ZORZANO Secretario 03/06/2026 14:18

MARIA ITZIAR DE ALAVA MARTINEZ DE ICAYA (AYUNTAMIENTO DE LANCIEGO - LANT... Alkatea / Alcaldesa 03/06/2026 14:19

https://udalenegoitza.araba.eus/lantziego/validacionDoc/?csv=S0144708b0140313dbc07ea3a7060e11H&entidad=LANCIEGO

